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PARTE OFICIAL.
  

S.  M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta Doña M ar ía  Luisa Fernanda  

ont inúan en esta corte sin novedad en su i m p ó r 
t a t e  salud. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S r. : S.  A .  el Regente del Reino ,  tenien
do en consideración la poca fuerza con que cuenta 

bel  distrito dei cargo de V.  E .  para atender á Jas ne-  
;|cesidades perentorias dei servicio , ha tenido á bien 
^autor izar  á V. Eí. para que organice con toda rap i 

dez en esta capital un batallón franco de 800  h o m 
bres y  una compañía de 80 caballos , con las venta
jas y  o rganizaron que se determinaron para los 
cuerpos francos de la próxima pasada guerra en las 

5 Reales órdenes de 2 5  de M ay o  de 1835 y 4  de Enero  
l de 1836 ,  y con los sueldos^ haberes y gratificaciones j 

«signadas á aquellos cuerpos en la Real  orden de 16 
de Mayo de 1857,  mas medio real 'de plus diario» á. 

g l^-clases de tropa mientras es ten en operac iones, en 1 
, e concepto de,que la fuerza,  cuya organización se

• '  ̂ ■■ K de cor -onerse de Milicianos n a -
c •" : r -]rjd y  de licenciados

* oes unos y  otros  
ó - . ■ o
e :   .... ' * . osicion y r o -

; * • 'e l'servicio  y y
" ■  vU adhesión a Ta
' ‘ ‘ .a tu c ioh  de 1837 y  al

• lobien..,; i.t nte constituido.
DC orden de S. A . , comunicada p o f ! él Sr .  M i 

nistro de la Guerra  , Ip ;digo á V.^E. para sü inte
ligencia'' y cirn'plimieñto cuida E." de'da r pa r 
te semanal i este ministerio del estado en ( jju e se  h a 
lle la tornneion del indicado cuerpo. Dios guarde  
á V.  E ;/muchos años. Madrid 27 de Junio  de 1843.^: 
fmetQ^.~Sr. capitán generai del pr imer  distrito.  ...

Por resolución de 24 del actual se ha servido  S.  A  el R e
; ^ente’dtd Réíno conferir la cruz sencilla de María Isabel L u i-  

* sáfen recompensa del distinguido comportamiento qué lian te- 
úfdo durante lái últimas ocurrencias de Albacete-, manfenién- 

)úí*aménfos, y  dando pruebas de su honradez, 
decisión |y disciplina , á los individuos de las clases dé tropa 
jpíefíeneciehtcs al regimiento de L e ó n , 7? de caballería-,qúeá  
Cohtipuacióá *sé.expresan: M .

Segunda com pañía. ; ,

Soldado, Joaquín V a y o .

v ’ ó Tercera compañía.
Soldados: Antonio D e lg a d o ,  Fernando Moreno f Benigno 

D e g r a c ia ,  Juan de V ic o  , Fernando Belmonte, M iguel G o n -  
% úei .̂ Manuel Ce nt reras , V icente  V a l e r e ,  Manuel Milian, 
G il  Ma,lj!!a, Andrés M as, Blas A lonso, Antonio Martin, P a 
blo Lendines y  Francisco Sánchez.

; . . . . . . . . C u arta  com pañía .

•:.-'Coh° segundo , Francisco Herrero.
T ro m p eta^ Juan  Antonio Grama.
Soldados:: , Mariano Cu  a raza , V icente  So

lí v o , .  José de M e n a , ^ n ano C r u z ,  Manuel R a b ió  v  M igu el
•' Collado , Juan Rubio y  ^ g 0r¡0 Mora.

: Quinta compañía.
Sargento segundo, D iego  Cosanó.
C ab o segundo y  M anuel G am a.
S o ld a d o s : Juan Revaliente, Antonio M a d u e n o , Antonio 

M ontero, Jóse Ría , Sebastian G i l , José García  , Francisco 
L ó p e z , Roque Corvacho , Pedro R u b io  , Julián Heras y  P e -  
dro Poveda.

Sétima compañía.

Sargento segundo,.Juan Carmona.

Aunque no ha venido por el parte la comunicación o r

dinaria que se publica en la Gaceta por otras ofi
ciales y  particulares de los Sres. M in íl^H rae  la Guerra y  de 
la Gobernación de la Península, que S. A .  el Regeate del 
Reino continuaba en Albacete sin novedad en sil salud el 29 
del corriente.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 

DE AMORTIZACION.

Excmo.  Sr.  : Con arreglo á lo mandado por  la 
Real orden que V.  E. se si rvió comunicarme en 26  
del actual ,  se ha dado principio al pago del semestre 
de la renta del 3  por 1ÜG que vence en este di a ; y  
en cumpl imiento de lo que en la misma se previene,  
tengo el honor  de poner en conocimiento de V.  E.  
que la cantidad que por dicho concepto se ha satis-  
lechó hoy asciende á la cantidad de i .333,185.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid  30  de 
J u n i o  de íó43 .=Excmo.  Sr .= Jo aqu in  Mar ía  Suarez.p  
Excmo.  Sr.  Minis t ro  de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS  EXTRANJERAS.

 A F R I C A .

La  muerte del general Musíafá Ben-Ism ael ha puesto á 
toda la población indígena en. el mayor sobresalto, y  ha a fe c
tado vivamente á nuestras tropas, que veneraban y  admiraban 
á ese antiguo gefe. Sabernos que la cabeza y  la mano derecha 
del general han sido llevadas á- A b d - e l - K a c í e r , que ha m a 
nifestado por éllo una grande alegría. Para comprender bien 
lá imporf añera de esta'deplorable muerte es menester a co r
darse aqúe: M us tala era el antiguo competidor de A b d - e l -  
K a d e r , su enemigof personal y  su rival en ; talentos militares. 
Musíala nos ha servido con el mayor celo y  decisión desde el 
mes de Febrero * de i 83ó , ' é p o c a  en que fue socorrido en 
Tlemcen por el mariscab Giansel. - Desde entonces este gran  
gele nos ha asistido constantemente con su .experiencia , con su 
valor y  con su rara inteligencia ; ha- participado de todas 
nuestras fatigas, de todos nuestros peligros , y  ha muerto 
herido de una bala en .medio del. pecho á la edad de 80 años.

L a  autoridad francesa ha designado á E U  M ezan , sobrino 
del g e n era l , para sucede ríe en s u  mando. E I-M ezari  es un j 
hombre m uy valiente, imiy ágaulo y  muy emprendedor , pero J 
árabe eñ toda la acepciciV Be ésta palabra. Las tribus tienen I 
grande cánfianza eb lós talentos' de /M ezan  , y  le seguirán al 
Combate con placer: sin em bargo' ‘ no representara jamas al | 
hombre que reunía á su alrededor ú todos los gonms y  man- | 
daba como Soberano á los gefes; inferiores. É i-M e za ri  podrá ¡ 
tener unos/óo' años. Está éubieríó de heridas, de las cuales mu- \ 
chas las ha -recibido en nuestro servicio , y  en su último via^e i 
a Ja Meca, lia .adquirido un. carácter de santidad que le sera j  
muy ̂ favorable. Se dice también, que el general M ustafa había j 
precisado á su sóbrmq á eaía peregrinación, previendo j
que no .tardaría mucho en sorprenderle la, muerte , ¿ ñn de 
presentarle co m o .su  heredero, con probabilidades, de buen 
éxito. ’

L a  familia de M ustafá-Ben-ísm ael se compone de un hijo 
de diez años que seg-uia á su padre á la guerra, de cuatro so
brinos, de los'cuales eran de primer grado S id i-e l-M eza ri  y  
S id i-B e n -A d r é ,  joven que se ha distinguido en todas nuestras 
expediciones, y  que casi ha adoptado nuestras costumbres, y  de 
segundo, Sidi-Boumedin y  A b d - e l - K a d e r - B u i - A d u d  , y  ade
mas de una veintena de caballeros de la 'flor del ejercito que 
seguían o.rdinariamente al antiguó guerrero, obteniendo este 
honor por su.orígeu mas ó menos cercano á la raza de su gefe. 
Entre los mas valientes Douairs  y  Smelas se cita en primera 
línea á K a ddo ur-B en -B ech jr ,  que en virtud de la decisión de 
nuestro Gobierno y  de la de la , asamblea de los gefes manda 1 
las dos tribus.

E l  general'Lamoriciere ha hecho marchar á todos los D o -  
uares y  Smelas á Mascara, y  ha vituperado enérgicamente la de
bilidad de que habían dado pruebas. Los ha dicho que los Ver
des estandartes de sus tribus no se desplegarán delante del ene- 
migo hasta que la muerte del valiente, por el cual llevan luto, 
sea suficientemente vengada. Es difícil en extremo explicar el 
dolor de nuestros árabes y  su deseo de venganza: apenas se atre
ven á levantar los ojos sobre nuestros soldados. Todo induce á

creer que en el primer encuentro desecharán valerosamente sil 
pánico terror.

A b d -e i-K a d e r ,  cuyas heridas y  muerte se había anunciado 
sin fundamento * ha dicho á todas sus tribus que la muerte de 
Musíala prueba que Dios combate con los justos y  castiga tar
de ó temprano á los traidores. Estas proclamas influirán en el 
fanático espíritu de los árabes si nuestros generales les dan el 
tiempo suficiente para descansar y  reconcentrarse^

E l  general Redeau maniobra en el círculo de Nedroma, 
y  se ha abastecido dos veces por Oram E í general Lamorieie— 
re se preñara á volver á salir de Mascara para batir al emir* 
que se halla en el pais de T ek edem t, ocupado aun en reorga
nizar su Señala. El agá de los l íachem s-Garabas, que preparó 
una emboscada á los Douairs , y  que ha llevado la cabeza dó 
Mustafá, ha sido nombrado teniente del emir y  colmado de re
galos.

Nuestras tropas están prontas á tomar las armas , y  se, h a 
llan en un estado perfecto de sa lu d , á pesar de los grandes 
calores. N o  hemos perdido mas que uno de nuestros cazadores: 
éntrelos heridos se encuentra el morabito de Sid i-e l-A rit*

(Cbtistitutioñel.)

FRANCIA.

P a rís  22 de Junio .

Escriben d é l a  frontera de Turquía  á la Gaceta de A u g s
hurgo de 8 de Junio:

A v e r  se ha publicado un decreto refrendado por el Minis
tro de los Cultos. En este decreto se fija para el i ó  del corrien
te la elección del nuevo Soberano de la Servia por la asamblea 
rta los notables,, Mr. Je  Lieven llegará á Belgrado el 18 , en 
donde solo permanecerá iTT horas. (Siecieíj

Los trabajos del sepulcro del Emperador se han suspendi
do: se aguarda la llegada de los granitos, de los mármoles, pór
fidos y  tó^as las materias preciosas que han de emplearse en ía 
construcción.del sepulcro para poder continuar los trabajos.

• : ■;: ( íd em .)

Escriben dé las  fronteras de la Moravia el TO de Jun io :
E n  los dias 7  y  8 de Junio !¿i ciudad de B ru n o , una de 

las mas importantes del Austria por sus muchas fabricas de 
panos, ha sido el teatro de desórdenes semejantes á los que sa 
han cometido en los distritos manufactureros de Inglaterra.

Se habían reunido mes de 600 obreros amenazando destruir 
las fábricas. Las autoridades acudieron inmediatamente : se 
hizo marchar alguna? compañías de infantería, y  los grupos sa 
dispersaron. (Commí)

í  Leemos lo siguiente en una carta dirigida desde Pari3 á G
I G aceta de Augsburgo  :
| Los periódicos alemanes han hecho grandes esfuerzos paita 
| descubrir los motivos que habían determinado al Gobierno 
| hannoveriano á negarse á entrar en la Union de las aduanas 
I alemanas. Según una versión muy acreditada aqui en los s a -  
| Iones diplomáticos, este resultado debe quizá atribuirse á la in- 
| fluencia de las Tulíerias. ivir. Casimiro Pener , durante una en

latada mansión en Hamió-.'er, y  el conde de Laífressauge , se
cretario da la embajada de F ra n c ia , desempeñando interina
mente las funciones de encargado de Negocios , habrán obra
do de concierto en este asunto. Habrán encontrado al p rin ci
pio grandes obstáculos; pero al fin habran conseguido vencer
los. Ahora se colma de elogios á los dos diplomáticos, y  se ha
bla con una ciert¿i afectación de las relaciones amistosas que 

j con su celo y  su talento han conseguido establecer entre la cor- 4 
te de Haunóveí y  las Fullerías. {N ational.) *

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Ceuta 20 de Junio.

Sres. redactores de la Gaceta. == M uy señores mios: N o  sé 
si W .  tendrán la bondad de dar cabida en su apreciable pe
riódico á esta manifestación franca y  terminante que como m i
litar pundonoroso me veo en la necesidad de h a ce r ,  en medio 
hoy de mi conflicto, para que en alguna línea aparezca la ve r
dad con todos sus caracteres. Y o  no soy elocuente , ni sé mas 
que sentir y  expresar mis sentimientos tal como los concibo. 
A l  hablar los periódicos de cierto color del pronunciamiento 
de C e u ta ,  seguro estoy que dirán que el voto de toda la guar
nición espontáneo fue unánime con el del regirnieiitp de G a l i -



n a :  falso , y fuIso mil veces: ningum 1 demás n n J í f a ^ H P  
la guarnición opinaban por ese uaíenfo ; y  y o  puedo
de c¡r que la única satisfacción eijíeste día de des
contento es que en mas de 4 0 ' q K K j í ^ & g e fes que tiene 
este batallón, no ha habido uno parado su«Jjpto
del de los demás, y  todos á la su reproba
ción. ¿ Cómo podía ser de otro escenas de
disgustos se presenta á todos de ese
regimiento , compuesta de su s eg u ^ ^ H  D. Juau Cruz
Ja Rondo y  otros oficiales , manií^^HÉj^^^Ht decidido pro
yecto. Entonces pr ec i s a  era r e í le J ^ ^ ^ ^ H K s  españoles, y  
españoles que sin proi*unciamiento^pM^E¿r sulo el bien ae 
nuestro país. ¿ Qué hace ? Que medic-a ffijuár en aquel últi
mo t r a n c e ?  Los que conozcan la situación BWTste punto podrán 
graduar nuestros c o m y  or < >a. Bien podíamos haber hostiliza
do , con la probabilidad d i triunfo, al segundo batallón de G a
lic ia ,  que aunque muy superior en fuerza á nuestros batallo
nes , no siempre es la mas fuerza la que triunfa ; pero habría 
que empeñar un combate , en el que soldados á soldados se ma
tarían , y  siempre morirían españoles. Y  no es eso solo, ni lo 
peor , que esto lo hemos visto y a  mil veces por nuestra des
gracia : tenemos mas de 2400 presidiarios que custodiar, que 
desatendidos , seria el robo , el asesinato y  la violencia el ali
mento de su desmoralización, y  esta desgraciada colonia, dig
na por tantos títulos de felicidad , seria un caos de desdichas 
.y de crueles vejaciones. Tenemos ademas un enemigo á paso y  
jnedio de nuestro territorio, que no digo que peligrase esta pla
za , pero Dios sabe si se aprovecharía de tanto desorden, inlro- 
ducier.do aqui sus influencias y  amaños para nuestra total des
trucción.

N o me es dado calificar la justicia ó no justicia del alza
miento de este pueblo ni de algunas capitales de la península, 
porque teDgo una convicción íntima de que esto no me com
pete como militar: sí dire que ningún individuo del batallón 
de Galicia  aventaja en ideas liberales , ni en espíritu de espa
ñolismo , á mí ni á ningún otro de los demás batallones que 
no estaban por el pronunciamiento, sino en fuerza de las c ir 
cunstancias.

Y o  no se , Sres. redactores, si es esta la marcha que se si
gue en esta clase de comunicaciones: es la primera vez de mi 
vida que trasmito mis escritos á la prensa , y  nunca lo hubiera 
hecho mientras vistiera el uniforme militar sino se pudiera va 
cilar en orden á mi conducta.

Ruego á Y V .  disimulen esta incomodidad, á que les v i
virá agradecido.=*Un oficial de la guarnición de Ceuta.

Pam plona 26  de Junio,

Al anochecer del 2 4  estuvo á pique de alterarse la tran
quilidad púbiiea de esta capital. A l  retirarse las gentes del 
paseo hubo corridas , se cerraron las puertas de las tiendas y  
cafes, la tropa acudió á sus cuarteles, y  todo presentaba un a s 
pecto alarmante, aumentándose mas la zozobra con la  voz que 
corría de boca en boca , de que la guarnición de la ciudadela 
se había sublevado.

Afortunadamente tan alarmante noticia, esparcida con el fin 
que deja conocerse, no fue cierta, pues lo que ocurría en la 
ciudadela no era toas que un insignificante desorden produci
do en la com pañía. de —opro-
guaroece aquel punto, desorden que fue contenido sin mas 
que presentarse su comandante, el cual fue vitoreado por el 
resto del batallón, y  confundidos y arrestados los pocos dísco
los que intentaron introducir la subordinación en tan benemé
ritos como pundonorosos militares.

Sin em bargo, las autoridades militar y  política acudieron 
con la velocidad del rayo al punto que se creyó amenazado, 
y  dictaron las oportunas providencias para conservar el orden 
publico á toda costa, caso que se intentase a lterarlo, en cual
quier stntido que fuese.

L a  salida de varias personas y  militares del teatro y  la no
ticia esparcida causó una pequeña agitaciou en los concur
rentes ; mas concluido el primer acto , y  sabida la verdad del 
hecho , el público permaneció tranquilo, y  la función continuó 
sin alterarse en lo mas mínimo.

A  la salida del teatro, que serian las once y  media , todo 
estaba tranquilo. E l  capitán general se habia situado con su 
estado mayor y  ayudantes en el soportal de correos , y  un 
fuerte destacamento de infantería habia reforzado la guardia 
del principal. E l  segundo cabo , mayor de plaza y  demas em
pleados en ella también estaban en el misrno sitio , y  el señor 
gefe político, I03 alcaldes constitucionales y  algunos regidores 
rondaban por la ciudad, acompañados por los gendarmes arma
dos de fusil. Varias patrullas de tropa circulaban por la po
blación , y  el resto de la guarnición permaneció sobre las ar
mas en sus respectivos cuarteles hasta las siete de la mañana.

L a  noche se ha pasado en la mayor tranquilidad, y  duda
mos mucho pueda alterarse ; pues las autoridades todas han 
acordado lo conveniente á fin de conservarla, y  están dispues
tas á sostener el orden á todo trance.

E l  sensato pueblo de esta capital ha permanecido frió es
pectador en las escenas ocurridas en la noche del 2 4 ,  sin que 
transitasen por las calles otras personas mas que las ocupadas 
en el servicio y  las que salieron de la función del teatro.

L a  conducta observada en el dia de ayer por el sensato 
pueblo pamplonés corrobora cuanto hemos dicho por diferen
tes veces, que en esta ciudad y  provincia no se desea otra co
sa que la consolidación de la paz y  el afianzamiento del orden 
público, pues conocen que solo asi pueden cicatrizarse las lla
gas de la revolución , y  reparar en algún modo con su trabajo 
é industria las cuantiosas pérdidas que les ocasionó la guerra 
c ivil  recientemente concluida. (O. N .)

A y e r  á las dos y  media de la mañana fue muerto alevosa
mente en el cuartel de S. Martin el teniente de granaderos del 
batallón de Borbon por un individuo de la misma compañía.

Según se nos ha informado , parece ser que á efecto de las 
ocurrencias habidas en la ciudadela en la noche anterior se a r 
restó á un sargento de granaderos de Borbon, Algunos solda
dos de la citada compañía quisieron introducir el desorden en 
ella después de pasada la lista de las doce: se avisó al oficial 
de semana; y  este en cumplimiento de su deber se presentó en 
ti cuartel, v tr tando de iodagar la causa del descontento le 
inacifestaron que querían se pusiese al sargento arrestado en li

bertad. E l  oficial les hizo ver lo ridículo de su pretensión, y  les 
exortó á que guardasen orden y  subordinación; mas pertinaces 
en su demanda hubo de hacer uso de su espada para hacerse 
respetar, y  en el acto fue muerto alevosamente de un tiro de 
fusil,  que descargado por la espalda á quemaropa, le atravesó 
el corazón.

Este desgraciado incidente no tuvo ulterior resultado, pues 
el general se personó inmediatamente eu el cu a r le l , como asi
mismo el b r j ^ i i e r  coronel del cuerpo y  demas oficiales, aren
garon á la t ^ ^ a , y  esta, fiel y  leal á la voz de sus gefes, c o n 
tribuyó á la captura de los criminales y  al restablecimiento del 
orden momentáneamente alterado en la compañía de granade
ros. E l  sumario se forma con la mayor velocidad, y muy en 
breve serán castigados los perpetradores de tan inaudito como 
criminal delito.

L a  guarnición v o m ó  á ponerse sobre Ia9 armas en sus 
< ĉl*\téles , á pesar de que eu el batallón mencionado reina la 
mayor subordiuacion , pues le hemos visto pasar lista con ar
mas juera del cuartel á las siete y  media de la. tard e, y  des
pués salir á comer los ranchos con el mayor órden y  diaci- 
püua p-.U )

E l  pueblo está en la mayor tranquilidad sin tomar la me
nor parte en los incidentes de estos dias puramente militares.

E l  paseo estuvo concurridísimo, y  solo en el teatro fue 
adonde se notó poca concurrencia , particularmente de señoa*, 
á quienes debió ret^^r sin duda la alarma de la noche an-

A  la salida d e B ^ W o  no hemos visto mas aparato militar 
que el ordinario, ni encontrado patrullas de ningún cuerpo, 
transitando únicamente por las calles los serenos j  las pocas 
personas que se retiraban de la comedia. (Id.)

MADRID 3 0  DE JUNIO .

No quisimos ayer pasar á contestar al Eco  acer
ca de la conducta observada por el Regente del R e i
no y su Gobierno en la ultima crisis ministerial, por 
no dar tanta extensión á nuestro artículo. N o pueden 
sin embargo quedar sin contestación los cargos que 
el Eco del Comercio dirige al Gefe del Estado , y va
mos á dársela cumplida y  mesurada cual conviene á 
escritores públicos y á la grave materia de que se 
trata.

Estableceremos desde luego un principio, que el 
Eco  reconoce en el artículo que ayer ha tenido á bien 
dirigirnos, y que efectivamente no podia menos de 
reconocer, discutiendo con la buena fe que nosotros 
nos complacemos en ver en las líneas que nos dedi
ca , á saber: que los acontecimientos que atravesa
mos no tienen Giro pre te xto  por parte de los que se 
manifiestan hostiles al Regente y su Gobierno que 
la reducción de la minoría «al ver que siempre han 
sido estas tempestuosas, y que pocas veces nos pre
sentan los fastos españoles ejemplos de haber los Re-gpnfps fprrn?n¿i^o a l  t l p r n n n  n r p f i i a / l n  I r m  testadores ó por las Cortes.” Dedúcense de aqui corrseeuen-" 
cias que el Eco no podrá negar, puesto que ios ac
tuales movimientos no tienen otro pretexto que la 
reducción de la minoría: no puede invocarse para 
ellos otra causa plausible mas que las sospechas de 
que hubiera intención de prorogarla, y  debia cesar 
desde el momento en que declarado, corno lo está 
por el Regente del R ein o , que su deseo es dejar á las 
Cortes extraordinarias la resolución de esta cuestión, 
desaparece todo motivo de sospecha.

Ahora bien : si nos remontamos al origen de esos 
recelos, no podrá menos de convenir el Eco% en pri
mer lugar, en que el Regente del Reino por ningún 
acto publico habia dado motivos para inspirarlos; y 
en segundo, que nada hubiera tenido de extraño, que 
asi como unos han creido ahora ( y han tomado las 
armas para hacerlo creer á todos) que la minoría 
debia concluirse antes del término prefijado en la ley 
fundamental, juzgasen otros que el estado del pais 
exigia su prorogacion; y decimos que nada hubiera 
tenido de extraño , porque en último caso las Cortes, 
y solo las Cortes podrían resolver legalmente la cues
tión. Asi que los recelos á que nos referimos eran un 
motivo bien liviano para haber puesto al pais en el 
estado en que hoy se encuentra , mucho mas si se 
atiende á que verdaderamente tales recelos no ex is
tían en muchos de los mismos que procuraban ha
cerlos cundir , sino que formaban parte de un siste
ma de acusaciones contra el Regente del Reino, para 
no permitirle consolidar una s ituación , sistema en 
que sin saberlo entraron algunos escritores dignos de 
defender mejor causa.

Esto sentado, preciso es deducir como consecuencia 
lógica, que puesto que no ha habido otro pretexto para 
los actuales alzamientos que recelos infundados de 
que se prorogase la minoría , no los han motivado 
ninguna especie de infracciones de Constitución , ni 
la supuesta falta de respeto á las prácticas parlamen
tarias , porque si asi fuera, ya se hubieran hecho 
valer como causas de los m ovim ientos, y no se atri
buirían estos á una sospecha, pudiendo fundarlos en 
realidades.

Pero el Eco se ha equivocado grandemente si 
cree que el pretexto exclusivo de los que sostienen  
la causa de la Regencia es mantener un poder tem
poral. Sostienen efectivamente el poder temporal del 
Duque de la Victoria ; pero no por mantener á un 
hombre en el puesto de Gefe del Estado que ocupa, 
sino por conservar ilesas la C onstitución, la liber
tad y las prerogativas de la Corona que aquella es
tablece, cosas todas que ven simbolizadas en aquel

i nomure, y que consideraron atacadas, tanto el día 
I en que el Congreso quiso sobreponerse á la voluntad 
del Senado y de la Corona é imponerles la suya, 
como después cuando estallo la insurrección.

Otra consecuencia debemos deducir de las premia 
sas que dejamos sentadas, yes ,  que siendo el pretex
to de los alzamientos las sospechas de la prorogacion  
de la minoría, el plan de reducirla existia sin duda 
de antemano, puesto que de antemano se habia pro 
curado in fu n d ir á n  los ánimos tales sospechas. N o  
es pues de extrañar que las exigencias del M inisterio '■ 
López hiciesen concebir temores (que la experien
cia ha demostrado no eran infundados) de que se 
trataba de derribar y destruir el régimen existen
te, puesto que cuando tanto empeño mostraba aquel 
Ministerio por separar algunos gefes militares, pare
cía que su separación era el principio de algún plan 
meditado; y si no lo era, no creemos que este fuese 
motivo para haber hecho su dimisión, porque pu
diera decirse que habían antepuesto su orgullo per
sonal á lo que la conveniencia pública exigia.

Sobre la conducta del Regente del Reino en la 
última crisis ministerial se ha escrito con alguna va
riedad; pero lo que mas lógico y convincente nos 
parece, y con lo que estañaos enteramente conformes, 
es lo que acerca de este punto dice el folleto que con  
el título de Histor ia de los diez dias del Ministerio  
López  se ha publicado no hace mucho tiempo. Tras- / 
lañaremos al Eco lo que aquel folleto dice sobre la 
materia, porque es una de las mejores contestaciones  
que pudiéramos darle.

** Constituido el Congreso , y  habiéndose conocido ana 
m ayoría,  de cualquier manera que esta fuese , y  aunque solo 
consistiera en el numero y  no en principios y  doctrinas , pare
cía natural, cuaodo al mismo tiempo instaban los Ministro* 
para que se les relevase de una carga tau pesada y  enojosa, 
que S. A .  el Regente del R e in o ,  para proceder estrictamente 
con arreglo á las prácticas parlamentarias , bien ó mal enten
didas, llamase, como en efecto llam ó, según se publiró al día 
siguiente en la Gaceta, al Sr. Cortina, Presidente del Congre
s o , á fin de proponerle, después de admitida la dimisión de 
los M inistros, que se encargase de la formación de un nuevo 
Ministerio. E l  Sr. Cortina se reservó contestar á la noche si
guiente, y  en ella manifestó que no le era posible encargarse 
de la misión qu« S. A. quería confiarle, por no haber m ayoría  
parlam entaria conocida en el C ingreso; pero que cuan lo la  
hubiese, si él formaba parte de dicha mayoría, y  el Regente 
del Reino le llamaba* admitiría el encargo de la formación 
del Gabinete.”

Inmediatamente fue llamado el Sr. Olózaga, gefe de una 
fracción del Congreso, y habiendo aceptado el encargo que la 
confirió el Regente del Reino , se halló en el caso de manifes
tar al dia siguiente a S. A . , wque á pesar de los esfuerzos que 
habia empleado , no le habia sido posible llevar á efecto la 
combinación que tenia co^cebida.,, En seguida fue llamado por 
S. A. el Sr* Diputado D , Joaquín María L ó p e z ,  gefe también
de -atra ^ V  * ~
aicno senor este encargo, sin qn* t^ra su ejecución se le hjaso
tiempo limitado, ni se le propusiese condición alguna mas que 
la de acomodarse religiosamente á las prácticas parlamentarias* 
como deseaba S. A . ,  para la formación de un Ministerio que , 
contase con mayoría en ambas Cámaras, pudo dicho Sr. D ipu
tado realizar la combinación, que lúe aprobada por ei R e g e n 
te del R e i» o ,  expidiéndose los oportunos decretos , que inme
diatamente fueron comunicados á los dos cuerpos colegislado— 
res é inserto» en la Gaceta del Gobierno.

T odos los periódicos de todo9r colores tnvieren que confe
sar , con mas ó menos franqueza, que la conducta del Gefo 
del Estado en aquella crisis habia sido escrupulosamente par
lamentaria. E l  mismo Sr. López lo declaró asi en la primera 
sesión en que se presentó á los dos cuerpos colegísladores como 
Presidente del Consejo de M inistros, pronnDCÍaadó>acerca de 
la conducta del Regante del Reino, las siguiente*.palabras, que 
creernos deber trascribir en este lugar: *  De su b o c a ,  dijo* 
no oí sino la prevención de que procurase consultar en todo lo 
posible las reglas parlamentarias. Y  aquí debo pagarle un tri
buto de justicia, que y o  tne complazca siempre en tributar al 
mérito y  á la verdad. En las varias conferencias que con este 
motivo hemos tenido, le he visto siempre arciendo ea deseos 
por la felicidad del pais, dispuesto á procurarla a costa de los 
mayores afanes, animado de las ideas rnas paü ióticas y  eleva
das ; y  todo #sto con el acento del candor , que no engaña 
nunca , con esos síntomas inequívocas que revelan al hombre, 
que retratan su pensamiento, y  de que solo pueden usar el pa
triotismo y  el entusiasmo en sus generosas escansiones.”  (B ien }  
b ie n , estrepitosos aplausos.')

Sentimos que no sea este testimonia autoridad 
suficiente para el Eco del  Comercio , según lo que di
ce en su número de esta mañana; pero aunque nos
otros nov tratamos ahora de defender las doctrinas 
que contiene el folleto que c itam os, creemos sin em
bargo que en la parte que hemos trascrito no podrá 
recusarle el Eco.A  estas verdades elocuentes añadiremos que S. A .  
no debió nombrar un Ministerio de inedias t intas  
como opina el E c o , puesto que es sabido que nues
tro mismo colega y sus jauevos amigos, los órganos 
del partido retrógrado, rí¡5 se hallaban muy dispues
tos á dejar de combatir cualquier Ministerio que no 
fuese el del Sr. López, y por consiguiente que los 
actuales alzamientos no hubieran dejado de tener 
lugar, pues que el pre tex to  quedaba en pie. Por  
otra parte, de no resolverse el Regente dei Reino á 
depositar su confianza en los que tenían la de la ma
yoría del Congreso, no debia depositarla en los que 
no tenían ni la de esta ni la suya , porque no es co
sa de tan poca monta la dirección de los negocios 
del R e in o ,  que deba entregarse á quien no inspire 
entera confianza al Gefe del Estado.



Vengamos ahora al último argumento á que te
nemos que contestar en este artículo,  argumento que 
♦les poja do de todos sus adornos queda reducido á 
decir,  que si el Regente por medio de la Gaceta hu
biera dicho que solo debía dar cuenta de sus actos á 
las Cortes,  y que á ellas tocaba resolver si habia 6 
no de seguir la Regencia ,  las pasiones se hubieran 
calmado. El  E co del Comercio al presentar este ra
ciocinio ha olvidado dos cosas:  primera,  que el R e 
gente del Reino en dos manifiestos ha venido á de-

«
sobre poco mas ó menos lo mismo que el Eco  de- 
en el pensamiento que hemos t rasladado;  y se
d a ,  que aunque no lo hubiera dicho,  no habia 
necesidad de ello,  puesto que á cualquiera,  por p o 
co versado que se halle en doctrinas constituciona

les,  se le ocurre que ante la insurrección,  de ningún 
modo podria el Duque de la Victoria resignar la 
Regencia;  y que si algún término legal habia de te 
ner,  no podria ser otro que el que marca la Consti
tución ó el que dispusiesen las Cortes.

Quede pues sentado que el Regente del Reino no 
se ha separado un ápice de la línea que le tiene 
marcada de la Constitución;  que se ha atenido en lo 
posible á las prácticas parlamentarias,  y que solo se 
separó de ellas cuando creyó que el' bien del pais lo 
exigía ; y por último,  que la mayor prueba que pue
de dar del respeto que siempre ha tenido y tiene á 
Ja opinión verdadera del pais legítimamente repre
sentada , es apelar ante las Cortes para que decidan si 
debe continuar ó no en la Regencia que ellas mismas 
le confiaron. Asi se quitará todo pretexto á la insur
rección,  asi creemos que depondrán las armas los in
surreccionados;  y si no lo hacen,  preciso será decir 
que otro es el motivo del alzamiento,  que otro es el 
objeto, y entonces el Eco del Comercio se unirá sin 
duda á nosotros para combatir  la anarquíi ó el 
despotismo que pudieran pretender avasallarnos.

Ha llegado a nuestra noticia por diferentes con
ductos que,  como en varias ocasiones hemos expe
rimentado , nuestras palabras se han atribuido al 
Gobierno,  y que por ellas se nos supone débiles y 
en estado de abatimiento y desanimación. Respecto 
de lo primero repetiremos,  como otras muchas ve
ces,  que en lo que escribimos por encargo y autori
zación del Gobierno expresamos como es debido 
esta circunstancia:  en todo lo demas lo hacemos se
gún nuestro humilde juicio y por nuestra propia 
cuenta:  respecto de lo segundo,  tenemos motivos 
para asegurar que jamas ha sido mayor  nuestra con
fianza en e! triunfo del orden legítimo y de la ley 
r -  ‘ ? > ' ! * , ^a? de Ir: seguridad que
: ■ ■ • ' ' 0/ ' : spí?r - : .v , ¡A e x -

jades sublevadas , la . : ;; * • que qp.: ^ ju r¿: - :
sobre los infelices pueblos , las exace;on  
y  arbitrarias á que lo someten,  y la í a í r  de üvmo 
nía y concierto que reina en todas ella: , r -= < kí 
dudar ni un momento del triunfo del Gobierna .le
gítimo contra la rebelión.

Compárese el aspecto que presentan y-la conduc
ta que siguen las tituladas juntas de gobierno que se 
hallan al frente de la sublevación, con la que obser
va el Gobierno , es t r icto  observador de la Constitu
ción y de las leyes,  encerrado dentro del círculo de 
aquella,  sin excederse en un ápice de sus atribucio
nes constitucionales,  ocupado en aliviar al pueblo 
de la pesada carga de nuevas,  injustas y vejatorias 
contribuciones,  exacto y puntual en el cumplimien
to de sus obligaciones y contratos ,  atendiendo con 
especial ínteres al crédito público y á Jos demas r a 
mos de fomento y prosperidad nacional ,  y prome
tiéndose sofocar la rebelión y poner un término á 
los males que nos afligen con la bandera nacional  
que ha empuñado,  y que se distingue por su pro
fundo respeto á la Constitución jurada de 1857. Esta  
bandera,  que no se dejará arrebatar de sus enemi
gos,  le asegura el triunfo de la noble causa que de
fiende: ante esta bandera,  que es la única,  legítima 
y verdaderamente nacional ,  todo lo demas que se 
proclame hipócritamente no son mas que voces se
diciosas y gritos desesperados de la rebelión y 
anarquía.

Sermo. Sr: L a  Milicia nacional de ambas armas de Jerez  
de la Frontera cumple con el deber de manifestar á V .  A .  S 
los leales sentimientos que la animan y  lo dispuesta que se ha
lla á sostener el código fundamental de la monarquía, el Trono 
constitucional de su Reina y  la Regencia que á V . A .  S. con
fió la q¿u*ion reunida en Cortes. Cuando el genio de la discor
dia osa wVantar &u negra frente, cicatrizadas apenas las heri
das que la guerra civil abriera en el seno de la madre patria, 
cuando la bandera de la rebelión tremola y a ,  agitada por ma
nos crim inales, en alguno que otro punto de la Península, y  
cuando el sagrado nombre de libertad se profana invocándolo 
en ayuda de la mas detestable de las causas, de la causa de la 
anarquía y  de las personales ambiciones , permitido sea á esta 
Milic ia nacional dar una evidente prueba de que sus filas no 
abrigan ningún turbulento , y  de que , bien penetrada del ob
jeto de su institución, y  de la falacia de los que mienten amal
gama de encontradas opiniones políticas para destruir lo que 
txiste y  abrir luego entre e lio3 misinos encarnizada lucha, cu

y o  termino habría de ser el despotismo , sabrá hasta él líltimo^ 
momento desoír perniciosas sugestiones, mantener el órdera 
público, y  hacer que se respete cuanto emane del nacional pro
nunciamiento de Setiembre, que esta propia Milicia fue de las 
primeras en realizar, y  que en valde los enemigos de S.
lian parodiado por tres diversas ocasiones-

Reciba pues V .  A. S. el voto mas úna mine y  sinc^^^B^ra- 
fitud, de afecto y  de lealtad, y mientras con mano nmrte re-J 
prime y  escarmienta á los mal avenidos con toddBkse dé G o -1 
biern o , á los que medran de asonadas y  tra^ ^ ^ p s, y  á los 
agentes descubiertos y  encubie;tos de extrangerc^^r enemigas 
influencias , cuente con la decidida cooperación y  el perseve
rante apoyo de la Milicia  nacional tu d a d ^ T e rcz  de la F ro n -

En la referida ciudad a 20 de 
ñor.=>El comandante del batallón, F r a ^ M a r l i n ^ ^ ^ ^ ^ ^ B h  
E l segundo comandante de id e m , Fran^Wo Garcíd^^^^^^^Hj 
ayudante del batallón, Manuel J u i í í e . ^ E l  
Ramírez de Cartageua.c==El comandante' del escuao^^^^^^^B^ 
Lacoste. =  E1 seguudo comandante de idem , J u a n ^ ^ ^ ^ ^ ^ K . 
iioz.=aEl ayudante de idem , Pedro M o n le n e g r o .= E ^ ^ ^ B r d e  
idem , Manuel Herrera.

Primera compañía de caballería.-= E l  capitán accidental, 
Andrés de Osis(o.--=Los subalternos, Hipólito Abela y  E char- 
ri. *= Por la clase de sargentos de ia p ^ j^ H k d e l  escuadrón, 
Ramón González. =  Por ¡a de cabos d^^^^H^Balbiuo M o r
rón. =  Por la de Nacionales de id e m ^ ^ ^ ^ ^ K a n t i l lo  y  Joié 
García.

Segunda compañía de idem.— C a p ^ ^ ^ ^ B n u e l  Ramírez de 
Cartagena.=sLos subalternos de idem ^ ^ ^ H R R iq u e lm e  y  José 
E s tev ez .= P o r  la de sargentos, Francis^^pernandez =  Por la 
de cabos, Agustín T e r a n .= P o r  la de Nacionales, José María 
González y  Antonio Berdejo.

Compañía de grana leros. =  El capitán, Francisco García 
P in a .= L o s  tenientes, Francisco Cossi y  Juan José Carrido.rz 
Los subtenientes, Rodrigo Ruiz y  Rodrigo Moron. =»Por la 
edase de sargentos , Francisco Tramblet. = :  Por la de cabos, 
Juan J . Bueno. = P o r  la de Nacionales, José Mateos y  Benito 
Aguado.

Compañía de cazadores. =>El capitán, Pedro López. =  Los 
tenientes , José María Vergne y  Joaquín R u iz  de C a s t a ñ e d a s  
Los subtenientes, José Márquez y  Muñoz y  Rafael de la Quin
tana. = P o r  la clase de sargentos, José V a le r a .= P o r  la de ca
bos , Ramón Ferrer.=»Por la de Nacionales, José Herrando y  
José Navas.

Primera compañía.=>Teniente comandante, Andrés de Cnar- 
tin. =ziOtro teniente, Vicente Ramón Ruiz .  =  Por la clase de 
sargentos,Mariano Santana.=Por lude cabos, Francisco Diaz.— 
Por la de Nacionales, Juan Alcedo y  Francisco Sánchez B a r
budo.

Segunda compañía.=Capitan, Francisco Ferez de la Riva.rs* 
Los tenientes, Gregorio Pastor y  Juan Jacobo Thompson.-^ 
Los subtenientes, José Fernandez de los Bdos y  Casimiro P é 
rez y  Perez. =  Por la clase de sargentos , Juan de Dios Sán
c h e z .= P o r  la de cabos , Bernarda Carus.=P.>r la de Naciona
les, Diego Rendon y  Martin Armelin.

Tercera compañía - =̂C m TVé T-^p :: -.u a/o. - ■■zl'zA'iry 
tes, José Ocon y «<• ¡a curo N n o . d  ■' 
ran y  DioMJo v: . . . . " f  u n  ■■■'rsc O- '--o.gen:=:.•>■ , J. a -

5 'c...:C-n!r:r.v_ ú.U , v « i \  ■■■:.*r ; ¡* í ;c  e a io s  , F í ,  'c iá c  ' .
| de i-¿ida de á  - nr-. - r P R  ib caoos, Jiu=>i Rodriguez.*=»i: or la 2 
¡ íe N Aeorvib-y M u: ,asUnedo y  José Bernardo Pereira.
• 0: n cV e -  Je liradores.^Cupitan , Angel García  V e l a r 

en,:-. .’j\ n er es, José Antonio Infante y  José Duran ^ S u b t e 
nientes. 1 emsco de Paula Velarde y José A g u ir r e .= P o r  la c la 
se de sargentos, Ventura Soto.==Por la de cabos, Manuel F e r
nandez de C eballo s .= P o r la de Nacionales, José Rubialos y  
Joaquia  Díaz.

Sermo. S r . : Si en todas las circunstancias políticas que han 
trascurrido desde que V .  A .  Serma. por el voto de los pue
blos , representados legalmente en las Cortes de la nación , fue 
elevado al alto puesto de Regente durante la menor edad de 
la Reina constitucional Douu Isabel Tí , el ayuntamiento del 
Puerto de Santa María ha ofrecido al Gobierno su franca y  leal 
cooperación para combatir á los enemigos del pais y  de sus ins
tituciones, ¿pudiera enmudecer h o y ,  en que aquellos levantan 
su cabeza para hundir en el abismo á esta nación desventurada, 
haciéndola presa de ambiciones extrañas, y  queriéndola entre
gar á la mas espantosa anarquía? N o , Sermo. S r . , en ocasiones 
como las presentes , la voz de los buenos debe elevarse , por
que ella sola produce el terror á los que sin amor á su patria 
y  sin Ínteres alguno por su prosperidad desean colocarla ai bor
de del precipicio.

Pero hay pueblos llenos de patriotismo y  lealtad que solo 
desean la paz y  la ventura de U nación de que forman parte. 
T a l  acontece en este, Sermo Sr. , cuyo ayuntamiento, autori
dades y  Milicia nacional suscriben la presente exposición, por 
que están convencidos que la paz es el primer elemento de Ja 
pública prosperidad. Tiempos y  circunstancias se presentan en 
que las revoluciones y  alzamientos contra el poder ejecutivo 
del Estado pueden y  deben santificarse con arreglo á las mis
mas leyes del reino ; pero cuando conocidamente se alzan para 
atacar las instituciones del pais, cuando un vértigo revolucio
nario sé difunde con solo el objeto de destruir un Gobierno 
legítimamente establecido, entregando á los pueblos á la anar
quía y  al combate de las pasiones , estos mismos deben sobre
ponerse á tan criminales tentativas, haciendo triuufar la paz, 
el orden y  el imperio de las leyes ultrajadas, haciendo fructí
fera la sangre derramada por centenares de valieutes para ad
quirir aquellos bienes, que se trata, aunque en van o , arreba
tarnos.

E l  ayuntamiento, autoridades y  Milicia nacional que sus
criben sofocarían un sentimiento de alecto hacia V .  A. , si 
como Gefe temporal del Estado, regid ) por instituciones libres, 
hubiesen notado que el pacto establecido en la ley fundamental 
entre la Corona y  el pueblo hubiera sido roto ó extralimita
do; pf*ro cuando esto a-; es asi, cuando ve la Constitución ob
servada , y  que V .  A .  con sus consejeros responsables gobierna

alzadas en algunos punto i 
^ ^ ^ r p o r  obj^H misma Coustiluciou, deber
6S 4 ¿ i r  sa voz y  empuñar las armas
CjUÉMbasa de^ " ^Esoafenimiento aun humea la sari’*
j j^ ^ ^ ^ n m u d S  hit¿dla por iridiares de espu
j ^ ^ H F cs En un punto

con el lema de mayoría de 
; en o t l  a ^ j ^ ^ ^ ^ B r n c i a  (je V .  A» s i -

^ S a : ^  ¿qué en recibirlos pueblos que

quía? ¿No ven 1̂ n t e  de esas comisiones tituladas
de Gobierno á lc|á|j|u^oerrimos defensores del despotismo? ¿ Y* 
pueee interpretare^ de otro modo este movimiento reacciona! io á  
sino considerando ciertamente que se nos pretende retrotraer al * 
ominoso sistema de Gobierno del último Monarca? Y  eutouce*, 
¿para que tantos sacrificios? ¿para (pie tanta sangre derramada 
por sosten?^ una Comíif uciou jurada y  recibida por el pueblo 
con aclamaciones de júbilo? ¿ para qu é ,  Sermo. Sr., los herói* 
eos esfuerzos por sostener un Prono en que se sienta un ángel, 
esperanza halagüeña de los españoles , y  que está basado en l¿t 
misma Constitución que se amenaza por sus enemigos ? T o d  • 
hubiera sido inútil,  porque lo que no pudieron lograr estos en 
la mas encarnizada lucha , lo obtendriau hoy por medio de ma
quinaciones y  motines, sirviéndole de escala al Trono el esta
do anárquico del país después de haber deshojado el libro d«* 
su lev fundamental.

Y  no se crea que estas 'razones se forman en la imaginación 
de los pueblos leales : en los campos de Rens se ha tremolado 
una bandera declarando la mayoría de la Reina en contra de lo 
que previene el art, 56 de la Constitution de r 83y :  en otra 
ptovincia del Mediodía se levanta otra llamándose indepen
dientes del Gobierno de V .  A .  ínterin no acepte un determina
do Ministerio, lo cual ataca abiertamente la décima prerotra(i-  
va del art. 4 7  del mismo Código, que concede á la Corona nom
brar y  separar libremente los Ministros, y e n  otro punto se ha 
oído el grito de la República para destruir aquella ley v el t r o 

nó de San F/rnando. ¿ S e  pueden presentar hechos mas marca
dos y  que mas hagan conocer el riesgo de las instituciones? 
Todo español amante del pais lo conoce asi , y  no pue.íe nieno* 
de indignarse al ver jos males que se-acarrean á la patria.

En este convencimiento los que suscriben elevan á V .  A* 
Serma. esta exposición ^ratificando sus juramentos de fidelidad 
á la Constitución de 1 8 0 7 ,  á la Rt ina constitucional Doña Isa
bel I I  y  a la Regencia de V .  A .  durante la menor edad que 
la ley designa. #

Cuente V . A .  Serma. con los sinceros votos de esta pacifica 
y  leal población , representada por sus autoridades, que des a;i 
que V .  A . adquiera un nuevo timbre, dando otra vez la paz 
á la nación española , por cuya defensa y  prosperidad le resta 
aun á Y. A . este último y  patriótico sacrificio.

Salas consistoriales de! Puerto de Santa María ü o  de Junio 
de l84?).=sSermo. Sr. =  El al alcalde primero y  segundo c o 
mandante d * la Milicia nacional, Francisco Nioolaii. j a E l  a l
calde segmdo y  capitán de granaderos de la Milicia oacionaI, 
Juan Josc G ay. =* El alcalde t-rcero , Francisco Chile. =

: indante del batallón de Mi!; H  nacional, Antonio F aja r-
; do: - a s e o  A- .di.'ve;a cocc • •’onundante militar ==?fíl 

c i c : : d c : c ,  v  Y r  d  ; : v ; > c  ‘ c !  Y .  M - c  T  E l

• C  '• . c . . ,  ' •

; g * •; .c ... , a lú c  í r c ' c ; - : .  - c- -•■-..■.■.•i., ,c  ; . c •*. i.
'••cusclion de M. N . , Agustín 5a! ve. ag i :c , N ; ; c ú í ce. 
rez Otero.rzRegidor, José Rodríguez Alome c. -
cisco Granado.— Regidor , José G u y a n a .= E f  w>- ; -
biaeros d<*\ reino , Francisco F ernan dez .= E l fiscal ■ , 
d o ,  José Araox.=»:Jos« Martinez.z^Fd ayudante Ínterin. ; * . 
t r íca las ,  Fernando Yclo .r íE l  -1 lieute de granaderos, 
tonio M a rch en a.=  Sargento priuiex «de granaderos, José '• - 
rez.^=El teniente de cazadores de Milicia nacional, Santia '
G . Gali.^=¡=Sarg*'nto segundo de cazadores, Antonio Tardío.
E l  ayudante. José Antonio Muñoz. =  E l  Miliciano granade. 
Francisco Dolader. El físico, Francisco P. Costa. =» Ca
bo primero de granaderos, Agustín M uñoz.=  El capellán, 
Manuel Sarmiento. =  E l  sargento brigada, José V alverde. =4 
E! Miliciano granadero, Antonio José Rendon.^rCapitan de la 
primera, José R a p o s o .= E 1 sub-ayinfante abanderado, Manuel 
José de Hüredia.=sEI teniente de la primera, José Perez.—  El 
sargento segundo de la primera , Manuel Gutiérrez.^Cabo se
gundo de la prim era, Simón Gangara. ^  El Miliciano de la 
primera, Rafael Martínez.=sEl Miliciano de la primera, A n 
tonio González, zz Subteniente de la primera, Antonio Gutiér
rez Torcido.^Subleniente de granaderos, Manuel Castellano 
Primer teniente de la primera, José María de Lacanal, El 
teniente de la segunda , Pedro Senjal.=^El teni.mte de la se
gunda , Manuel Ruiz =̂>El cabo segundo de la segunda, M a 
nuel Piuiella.=>El sargento primero de la segunda, Francisco 
Peñas y Cañas. =  Francisco U c h a .= > E l  cajntau de cazadores, 
José Luis G ay. —*= Teniente de cazadores, J .  Campos Anssor- 
rc’gui.— El cabo de cazadores , Antonio Bayeto. =¡= Subteniente 
de cazadores, Fernando del R e y . — Cazadores, F .  Alemán, V a 
lentín Freirá , Pablo del Quintanal , Rafael Puch. =*» El cabo 
primero de caballería , Cayetano Benitez.=^El fisico de caba
llería, Manuel Me.linilla.=:El teniente de caballería , Manuel 
Ojeda.==*»Pedro Antonio Pacheco , secretario.

Sermo. S r . : E l  ayuntamiento de la ciudad de J a r u c o ,  en 
la isla de Cuba, faltaría á uno de sus mas sagrados deberes, si 
al v -r  injustamente calumniado al capitán general D .  Geróni
mo Valdes por medio de la prensa periódica de la Península, 
no se apresurase á manifestar á V .  A .  que este g e f e , cuyos an  ̂
tecedentes en realidad de verdad hacen tanto honor á su acre
ditada capacidad como á la hidalguía de sus sentimientos, l e 
jos de desmentirlos desde que ocupa su actual destino, ha da
do y  está dáodo cada diu nuevas pruebas de una rectitud, de
sinterés y desvelo tales por el bien del país y  por la puntual 
observancia de las leyes , que no podra menos de cansar un sen- 
timn’nto uuiversal en los h¿ibitautes el día que h¿iya de cesar 
en sus funciones, cualquiera que sea el motivo, y  cualquier* 
también el tiempo en que esto suceda.
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sores de estos habitantes, á (¡aleñes S b i ^ ® * ! ' »  p a ™ d e f e n -  
derse á sí mismos. Si el general D .  Gerónimo’J fa l d e s  tiene en 

•la »,la de Cuba algunos descontentos, como los tiene en todas 
partes ei juez imparGal y  justo, son pocos en número, y  mo
ví los por conocidas, y mezquinas ideas nada honrosas. Habría 
c-.!Íee--s c:m Gran verle al ícente de un partioo, y  hacerle des
cender al 'nivel de sus innobles pasiones. Habría quienes q u i
sieran que fuese accesible al oro corruptor ; pero su conducta 
s i e m p r e  leal , sus principios siempre invariables de orden _y de 
justicia, su prudencia, su integridad y su acendrado patriotis
mo son prendas que no puede oscurecer la calumnia mas en- 

c a r ; ' i z a i ! a .
Esta corporación está bien cierta de que su voz no es mas 

O ce- el eco liel de la inmensa mayoría de los habitantes de la 
illa de C-,ba al suplicar á V .  A . ,  como lo hace respetuosamen
te que desoyendo las vagas e iniundadas reclamaciones de per- I 
solas mal intencionadas'ó mal instruidas, se digne prorogar 
cuanto permitan las leyes el tiempo que debe_ durar el mando 
superior de esta isla en el general IX Gerónimo \ aldes con 
lo cual adquirirá V .  A .  un nuevo título a la gratitud de sus

1110 rae! o res. ,
Dios puarde á V .  A .  muchos anos. Jaruco  2 de Mayo<3

de ic-4-3 . ________

A los redactores del Eco del Com ercio digo con esta techa 

lo simúlenle:
n Sres. redactores del Eco del Comercio: M u y  señores mios: 

Habiendo presenciado por e! destino que tengo la honra de 
ocupar la entrevista que S. M. y  A .  tuvieron con el Sr. R e 
ge,,!,. d"l Reino la tarde de! día 20 del actual,  aseguro b a p  
niUirrna que cuanto se ha dicho en el Eco del Comercio del 25 
v en A  del 28 del corriente, relativo á la relerida conlerencia, 

de “todo punto infundado , pues que ni S. M . derramó lagri- 
1¡rt alauna, ni hubo motivo para que las-derramase, ni en aquel 
linimento ni en otro se ha propuesto i  S. M . que emprendiese 
v i a j e  de ninguna clase. Asegurar lo con trario , es compróme- 
te- la lealtad y el decoro de la servidumbre de S. M. que se 
hallaba de guardia en aquel día , y  que por esta circunstancia 
es la «nica que puede deponer del hecho , lo que a mi me po
na en la obligación de refutar aquel aserto. _

'Me persuado que esta contestación sea suficiente para ter
minar mi asunto que es ue esperar se dé por concha io, cuan
do’ lo ruega una persona que lo ha presenciado, y  que no 
acostumbra á faltar pT>r nadie ui por nada á la verdad.

C 00fia en que la rectitud ’ ■» V  V. se servirá - - C a r  estas 
líneas en su periódico ' • ' U- ■-n -  / ' /  " j
de V V .  muy atenea ; 4  ■:«’* éa.. . - = • - ' <
poz y  Minad* ,v

L o  a-! t-L-::e • '• ; ' •••' • í - v -  1
sú. r---. . • : ; ./ • ; -• :£ ‘ " e ’-:/
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. ■ '» idccíos , celebra»] i en 30  de
tí r ,  c4 <Hviilendo correspondiente .a l : se--

... v- . (|e 1842;  y la comisión central . ,  en
• : : , e de io prevenido en los estatutos,  lia

ei pago del citado dividendo se verifique 
. , n de J u l i o ,  con termino de tres meses,

■ .• - concr .an en el dia 5 0  de Set iembre próximo 
enidero • lo (|0e se lia ce saíier a todos los socios (|ug 

hubieren pagado la cuarta- parte de cuota de entrada 
hasta 31 de ‘Diciembre de 1842 , comprendidos en di
cho dividendo,  según  1,0 mandado en el art .  82 de los 
estatuios,  oara que acudan a hacer el pago de lo que 
les toque en el mismo por sus respectivas acciones 
dentro del término de ios tres meses expresados ; en 
la i n t e l i g e n c i a  de que no pagando antes de conc luir 
se dicho t é r m i n o ,  perderán todo derecho á la pen
sión , y dejarán de pertenecer á la sociedad confor 
me á ío dispuesto en los es ta tu to s . - Jo sé  R a m ó n  V i -  
Ualba , secretario general.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 

int^iiao D. Juan del H oyo por D . Alfonso González de 
Pr¿ifia, a b o l id o  del ilustre colegio de esta corte, un folleto con 
el i iiu!o Cítlrlacion (M sumario y acusación contra los proce
sados cu !,i causa omninal sobre falsedad de un codicilo que se 
sup-'u-t*. oto roa do ñor el Exorno. Sr. D .  Victoriano de Encim a 
-y 1 i fC rad ’ >r* pn cedió á celebrar sorteo de los nueve jueces 
N> f -cfo que (U-bian ccrrponc’r el jurado de acusación, y  pré- 
vf--, Ui [krm-didades que la lev p*reviene tocó á los Sres. Don 
Fvlip- N. V.dcs, D. Agustín Frutos y  T a r a d o ,  D. Antonio 
:d ‘!iyri_-, I). Manuel Fernandez Cachéanos, D. José Pereda, 
i;. A i:dres Tabeada, D. Francisco Palomo, D . Martín D u que  
v L?. Pedro Ib&ñez , quienes declararon no haber lugar á la 
ierro:.cioa de causa por ocho votos contra uno.

Madrid 28 de Junio de 1 8 4 3 .= C ip r ia n o  María Clem encia, 
secretario.

I N D I C E

de les Reales decretos, órdenes y  circulares que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior,

Real orden declarando que los derechos de alcabala y  cuarte
les se hallan suprimidos. (Núm. 3 l,Ó0.)

  aprobando la tanta de los derechos municipales fo tifiad a
por el ayuntamiento de esta corte, que á continuación se 
inserta. (Id .)  . . #

Leal decreto para que se negocien las obligaciones que á d i-  
íi^Éjj^ec.tivo hayan otorgado y deben otorgar los com pra- j 
d^^^^kbienes del clero secular. (Núm . 3 i 6 l . )  I

_ _ 5^^^Bnendo la dirección general de Estudios , y  creando 
en s u f f ^ a r u n  Consejo de instrucción pública^ compuesto dé 
un p r e s i c U j ^  de 12 á so  consejeros. (Id.) ^

 _notnbrf^^Mpr2Sidenle y  consejeros del de instrucción p u 
blica. ( I d ^ ^

Jeal orden disponiendo se lleve á efecto to mas pronto posible 
lo dispuesto en e ^ irt i  i b  de la nueva instrucción de adua
nas acerca del^^|fckcdinientü de las líneas del cuerpo de 
n^^h^eros e n y  fronteras de la península. ( N d -

q u e ^ H a e  1? de Julio próximo venidero que- 
impuesto en todo el reino ei artículo de aguar- 

^ ^ ^ R o r e s .
del ministerio de la Gobernación de la Penínsu- 
una sección de instrucción pública en el exp re-

sadoJPPnisterio. (Num. 3 1 6 4 ) .
 del mismo m i n i s t e r i o  nombrando los vocales que han de

constituir la juata de centralización de los londos propios 
de los e s t a b l ^ B B ^ i s  de instrucción pública. (Id.)

Real orden satisfagan las contratas hechas para
vestuario francos, cuyo pago se haila aun
pendiente.

Circular del n i i n t ^ ^ ^ B G r a c i a  y  Justicia pa™ que los tr i
bunales supeno^jjj^^Bpces de primera instancia persigan y  
castiguen severaití^TOa los que bajo cualquier titulo ó pre
texto intenten alterar el orden público. (Id.)

R eal orden del ministerio de Hacienda mandando llevar a. elec
to en toda3 sus partes el tratado concluido con D . Enrique 
O ’Shea y  compañía. (Num. 3 iÓy.)
 del mismo ministerio mauibslando al intendente de Jaén
los cuerpos que hau sido socorridos en este mes. (Id.)

 para que se satisfaga una mensualidad á los empleados ac
tivos y  pasivos. (Id.)

 delegando la instancia de D . Roque Fernandez , arrenda
tario del derecho de cuatropea , para que se d e c !are no ha
llarse comprendido dicho derecho entre los que formaban la 
suprimida renta de puertas. (Id.)

para que los administradores de bienes nacionales de las 
provincias formen una relación de los pagar- s ú obligaciones 
á metálico otorgadas por los compradores de tincas del clero 
secular. (Núm. 3 168.)

.eal decreto del ministerio de la Gobernación efe la Península 
creando en la universidad de Madrid una facultad completa 
de filosofía. (Id .)

¡ireular para que se proceda desde luego al examen y  recono
cimiento de los créditos que al tiempo de la supresión de las 
comunidades religiosas adeudaban estas á personas ó corpo
raciones particulares. (Ní^yu 3 ió q .)

 .dando reglas para llevaos,, efecto lo dispuesto en el de
creto del 8 relativo á la creación de la facultad de filosofía. 
(Idem.)
A ■ p p-j -í? vyr ; comisión de ingenieros de caminos

..-.a-c . 4 a u; cká ;o e • ’ e Aranjuez hasta

■-rar-.-.j c ■ ’ • ( l u . j  )
Real cite ao abrando al teniente g > 

ne gei. laí e ge fe de los ejércitos reí. :';í •- - \
de V a le n c ia ,  Aragón y  Cataluña. (Id.)

Real orden declarando qúe los institutos de la carrera de ja -  j 
risprudencia no adquirieron otro ni mayor carácter por la 
óiJen de 19 de Octubre que el que como tales institutos les 
corresponde. (Núm. 3 1 7S.)

 haciendo extensiva la gracia de dispensa del pago de d e 
rechos de matrícula á los estudiantes pobres de segundo, ter
cero ó mas años de carrera, siempre que acrediten su pobre
za y  haber obtenido censura de sobresaliente en el año ante
rior al que aspiren á esta gracia. (Id.)

- para que las autoridades y  corporaciones que tienen re 
lación con el ramo de instrucción pública cumplan eu todas 
sus partes las órdenes del Gobierno desde su inserción en la 
Gaceta. (Id.)

R eal  decreto nombrando en propiedad Ministro de la Guerra  á 
D. Agustín  Ncgueras. (Núm. 3 1 7 0 .)

Real orden para que cese la enseñanza de jurisprudencia en 
el seminario conciliar de Málaga. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península de
clarando que el grado de licenciado en medicina , obtenido 
en las universidades, se considere como título bastante para 
ejercer ia proúsion. (Núm . 3 1 7 7 . )

Real decreto dando disposiciones para reprimir las tentativas 
de insurrección. (Núm. 3 1 7 8 . )

R eal orden aclaratoria del decreto de 1 7  de Octubre del ano 
anterior , por el que se concedió una cruz á los generales, 
gefes y  oficiales é individuos de tropa que en el ano de I 823 
fueron conducidos prisioneros á Francia. (Id.)

 _nombrando catedráticos en propiedad de la facultad de
filosofía, mandada crear en la universidad de esta corte. 
(Idem.)

R eal orden por la que se nombran los individuos que han 
de componer la junta de gobierno del Museo de ciencias 
naturales de esta corte. (Num. 3 i 8 1 .)

Reales decretos nombrando tenientes generales al conde de 
A lm o d o v a r , D. Gárlos Espinosa, D . Evaristo San M igu el 
y  D . Andrés García Camba. (Núm. 3 1 83 .)

 nombrando capitán general de Castilla la N u eva  a Don
Evaristo San Miguel, ( id .)

  nombrando director general del cuerpo de estado mayor
al mariscal de campo D .  Pedro Chacón , en reemplazo del 
teniente general D . Evaristo San Miguel. (Id.)

 disponiendo que las autoridades de las provincias , cuyas
capitales se han sublevado , se sitúen en los puntos que es
timen mas convenientes dentro de las mismas provincias. 
(Num. 3 i 84*)

^ —.suprimiendo desde i? de Julio  próximo las contribucio

nes conocidas con los nombrés de alcabalas ,■ cientos y  mi
llones y  nieve, (Núm. 3 l 8 f>.)

Uocueion de S. A . el Regente del Pteino despidiéndose de la 
Milicia  nacional de Madrid. (Núm. 3 í 88 .) 

l e a l  decreto confiriendo a D. Antonio Vari-IIalen el mando 
de general en geíe del ejército de Andalucía. (Id.)

 nombrando capitán general de Granada al mariscal da
campo D. Facundo' Infante. (Id.)

 confiriendo a D. Santiago Meudez de V i g o  el empleo de
teniente general de los ejércitos nacionales. cid.)

—i— disponiendo que el Ministro de la Guerra acomoaúe á 
S. A .  el Regente del Reino durante su ausencia de ia c a 
p ita l ,  y  encargando interinamente el despacho ordinario del 
ministerio de la Guerra al Ministro de Marina D . O l e a r i o  
de los Cutios. (Id )

  .disponiendo que de las plazas satisfechas por cuenta ife(
Estado en los colegios públicos de que dispone el Guhier- *<> 
se destinen tres para los tres hijos del difunto D. Migu. I 
Antonio Camacho , gef'e político que fue de Valencia, ( t i  )

_¡—^-admitiendo á D, José Ferraz la dimisión dei carg > d » 
director del tesoro, y  nombrando para el mismo destino en 
comisión á D. Antonio M ana del Valle. (Núm. 3 1 8 9 )

 «.admitiendo al marques de V a lle  Umbroso la renuncia que
ha hecho del cargo de comandante del Real cuerpo d-' a la 
barderos , y nombrando en su lugar ai marques de R o  li!. 
(Núni. 3 iy o .)

Real orden p ira que el intendente de Cádiz haga saber á los 
interesado» en los antiguos préstamos al consulado de O jdi/, 
que el Gobierno tiene preparado un proyecto de ley sobre 
la materia para presentarlo á las Cortes. (Id.)

Circular del ministerio de Hacienda remitiendo el decreto de. 
S. A . el Regente del Reino , en que se suprimen los im pues
tos de alcabalas , cientos &c,., y  previniendo á los inten len
tes, que si algún pueblo de su provincia proporcionase v o -  
lunUriamente el importe de las contribuciones vencidas has7 
ta 3o de Junio, lo ¿idmitan (Id.)

Real decreto nombrando á D. Alfonso Escalante subsecreta
rio d?l ministerio de la Gobernación de la Península, (fd.) 

Circulai del supremo tribunal de Justicia para que las audien
cias y jueces de primera instancia redoblen su celo para re
primir á los que conspiren contra la seguridad del Estado, 
(ídem),

Real decreto para que durante la ausencia de está corté del M i 
nistro de la Gobernación de la Península desempeñe cjvehh 
ministerio D. Alvaro Gómez Becerra , Ministro de Gracia y  
Justicia y  Presidente dei Consejo de Ministros. (Numero) 
3 i 92 '.)

Real orden del ministerio de Hacienda fijando el plazo en Tque 
debe empezar el pago de cupones de la nueva renta del 3  
por 100. (Núm. 3 i q 3 .)

D el  ministerio de la Guerra para que en lo sucesivo no sé ad
mitan instancias para el reemplazo como no esten firmada*' 
por los mismos interesados. (Id.) * é

Real decreto concediendo una cruz á la M ilicia  nacioiíálñíel 
reino que se ha opuesto á las maquinaciones y  álzamiériitod[
contra la l e y  fundamental. (Núm. 3 i q 5.) : . • ! .

Circular del ministerio de la Gobernación de la Pon ínsula {.paral 
que los alumnos procedo:1- cD c*>leg»os de r 'M r- ’. "•:!*-
cular, incoi’}: •• - . c c e c- ;.•;!> CO ■' , IA- ”
tras! ú- r ; • 1 •.’d.,* .j • •. r .• -r- 4--'

Í 4 . . / V 4 ;  : ,a 1 ' : 'ú
; ■ • r : ? .■ ’: :• . i ; reto aíitéríór se nc ore un i

. ■ , . . ivjrr c o m p e t e n t e  prdyeotq d e J é y  -qné
presentarse . .o C ártes -en las prim eras -de lá

, jx i ína . . l^gi'slat ur.v, (Id .) , :  i . • /  • * t a:.ln !■
 disolviendo i a Milicia nacional de Albacete. (Id.) • .
 nombran:lp gefe político ,de la provincia de -Madrid, á D oa

Luis Sagasti.'. (Id.)  . 1 q

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  J u e z  i n t a n c i a  D .  J o s e  

Serrano y León, ref rendada d e l  escribano; del ñúmei'o DeEug<<+ 
nio dei Castillo , se cita y  emplaza á todas las pers.on-as qúe*s^ 
crean con derecho, á los bienes quedados por fallecimieijú?»
D. José María y Doña María Teresa Perez del L agar , Jierm̂ -» 
nos, para que én el término de i 5 dias precisos, que por ú j í^  
mo se les conceden, comparezcan ú deducirle 5 apercibidps 
les parará todo perjuicio. ' . : , * q

T E A T R O S  
P R I N C I P E .  Á  las ocho y  media de la noche, • ,
I ? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo 9 en tres actos , es

crito en francés por el célebre B ouch ardy  ¿ y  traducido, al cas
tellano , titulado

V I C E N T E  DE P A U L  
ó

L O S  E X P O S I T O S .

3? Quiuteto bailable. ,
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti-* 

tulado
L A  F I N E Z A  E N  L O S  A U S E N T E S .

Nota. Se prepara la comedia nueva, de espectáculo, titu
lada . ■

E L  M A R I N O  D E  A G U A  D U L C E .

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,  

ópera seria en tres actos del maestro Bellini.


